
ORDM CIRCULAR AMPLIATORIA LE LAS MEDIDAS DE RESTRIC¬
CION EN EL CONSUMO DE ÍLUIDO ELECTRICO SEÑALADAS EN
LAS ORDENES DE PECHAS 2 Y 19 DEL MES DE OCTUBRE PROXI¬

MO PABADO;

La situació]^ actual de las reservas hidráulicas^posi'bili-
dades de producción de las centrales térmicas con cupos de carLÓn
recibidos o en curso de recepción, y disponibilidad de potencia
del conjunto de todas las centrales gp.e alimentan las extensas
redes de esta zona, obliga a ampliar las medidas de restricción
actuales implantando cortes de corrientes, solución a la ga«
esta Delegación Técnica Especial, no gneria llegar, pero gne cir¬
cunstancias hace inevitable, las cuales entrarán en vigor a partir
de las 24 horas fiel domingo día 19 del corriente¿í

i:- MEDIDAS DE RESTRICCION

JU- QUEDA TERMINANTEMENTE PROHIBIDO A CUALQUIER HORA DEL DIA
O DE LA NOCHE EL ALOMBRADO DE ESCAPARATE.
ASIMISMO QUEDA TOTAIiOSTE PROHIBIDA LA ILUMINACION DE •

FACHADAS { ROTULOS,ANTORCHAS, COLUMNAS,GLOBOS;N10N;ETCj')
B¿- LOS ANUNCIOS LUMINOSOS SITUADOS EN LUGARES DISTINTOS

A LOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS, O SEA DE PROPAGANDA CO¬
MERCIAL (NEON O LAMPARAS) SOLO SE PODRAN ENCENDER LOS-
SABADOS Y DOMINGOS DE 17,30 á 23 H¿í

Cj'- TODAS LAS INDUSTRIAS SIN EXCEPCION f fiS PO-
- TENCIA AMPLIARAN LA REDUCCION EN EL CONSUMO DE ENERGIA

ELECTRICA PARA FUERZA MOTRIZ DEL 23/ NDOLADO A UN 39 /
EL DE lUERZA MOTRIZ PARA SERVICIOS PUBLICOS DE TRAC¬
CION URBANA SERA AMPLIADO DEL 13/ FIJADO A UN 23/¿ --

Para hacer efectivas los porcentá9.es de restricoción y de
acueifio con las zonas fijadas en à orden del ^ de octubre del
corriente año, las industrias únicamente podran consumir corriente
eléctrica en los dias siguientess

Industrias que utilicen corriente altemail

Los lunasjlv mart es,miercollis,^ jueves, las industrias en¬
clavadas en la zona primera, dejando totalmente de consumir eneiw
gia eléctrica los viernes, .y sábados de cada semana.'

Los miércoles, juevesjiTiemes,!y sábados las industrias
enclavadas en la zona segunda, dej ando totalmente de consumir
energia eléctrica los lunes,' y martes de cada smanaí

Industrias oue utilicen corriente cAntinua:
• •

Los lunes,inartes, viernes y sábados las industrias encla¬
vadas en las zonas primera y segunda dejando totalmente de consumir
energia eléctrica los miércoles y jueves de oüm semana¿<

PARA CONTRIBUIR A HACER MAS EFIMA8 ESTAS MEDIDAS- SE
LLEVARAN A CABO por las empresas suministradoras de energía electriaa
SUSPENSIONES DE SUMINISTROS EN LOS DIAS SEÑALADOS DESDE LAS 8 HASTA
LAS 17,30 CUYOS CORTES DE CORRIENTE AFECTARAN A LA TOTALIDAD DE LOS
ABONADOS DE LAS ZONAS RESPECTIVAS¿



Ltt deliaitpcion de zonae establecidas para los suministros
de oo?rlaÍL podr» no coincidir con Iob dietritcB mnni-
í'·i nniftH de Bpnej-ona y partidos judiciaxes ue las cuatro ir o
vincipB de la region debido a la extension y caracteris^icas ae lo

40 L dfstrioucion de enervin ,or cni^o motivo durante
ïidSftrïïs r^íiSi-iir'^rfoSSrc^oSoi:? fonrí^orim^ntf
iniSetíl^es o ïue zona oorree^onde ia induBtrie a loB exectoB

n»®eEaSon"'?üonioa'KBpeoia/Beñniará las ouprosaa Bumini-
tr'aStL l"/BeÍ:?o!oreBLlcCa .ente inaiB,.nBatleB ,ue deoa..
tener corriente periianoidte

E .r,OTBlC» Ei. ..OS D143 "1« iíí, ¡iffi SERVICIO
®KtSI?lol® ¿f COMíka BIBAS EETHE ntS IVSO
Y jJ^3 b 3>E dA !UNAi*A SlGdlKi^l®

ülülCA^J'ilíK QUKdARAii KO^AüTü-
ÜOüSdCiH J^^UIDU K^CÏKI^ Ei.ïACIuii lAnADERiAS EAHI*
RIZADOS dAS IMdU^-TRIAS J®^ RA!-0SlAfíAmiOIS BE HIEnO Ï OA WAS íHIGuElíIOAS
El incu jiimie..to de ^9 oorsiSre aUMive^en^releoion

Tn ri'^orsiTSren^^re-^X^^cSfc^tee^r^í ot^eto de sanción.
r KT-ficY. del '¿ de uctubre pasado y a.npiiaoion

Queda en vigor la G ^ ,, + n nn se o xjnga a xa ampliaoion
del 19 del iüíbüío ues y ano y^jion dictaaas en la presente
y variaciones en las ucuxaas ue restricción uicoa
^''^^'''Bsrceiona 13 de doviaabre de 1944


